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¿ds se E pt "CHAN Rebakmbios de la 

caer lia a A de la COMPARA OSO TRANSPORT 
PEGALO RAROS SASAGUAS - DA. Johorgada aute 
el dotarkio E so Cuarto —Emtón cuiles E” s de julto 
ani 402 leon la soligitud” PACÁ AM Gión. 
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Cue +1 pepe MPA AND se a Nos epic. UA. 002, 
553 de li de ai as: SAIRECOO forae favorable para 
la aprrobación solicitada; 

¿it ejercicio de a3s atribuciones conferidas mediante Resolución 
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ARTÍCULO PRIMERO.“ APROBAX la constitución de la (IPMPARIA DE 

AASPORTE PESADO BA53039 DE AGUA GASTA TRAVÁ SAJAGUAS S.Á. COn 
dosicilio es la ciudad «de ios, ea los táraianos constantes 

ea la relerida escritura da constitución; Y, disponer que un 
extracto de la escritura se publigue, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en años, 

ARTÍCULOS HEGURDO,. + DIZCPOOA aj Due el Notario Vizésiao Cuarto 

del caatón Quito towe nota al omuarzen de la matriz de la 
escritura que =* aprueba, del codtenido de la presente 

resolución; b) Que el Xegistrador Mercantil del cantón daños 
inscriba la rolerida eu ara y esta Resolución; y, <) Que 

dicavs fuaciosarioa sfeaten ratóu de esas anotaciones. 
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